
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  1001400301620200034000 

PROCESO   SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  VICTOR MANUEL FONSECA MIRABAL 

 

Vista la documental allegada al proceso, se resuelve: 

 

1º. Precisar que la señora CLAUDIA PATRICIA FONSECA AGUILERA, fue 

reconocida como heredera, en calidad de hija del causante a VÍCTOR MANUEL FONSECA 

MIRABAL (Q.E.P.D.) en el auto de fecha 5 de agosto del año que avanza y que de acuerdo con 

las manifestaciones precedentes acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

2º RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho CONSTANZA 

GARCÍA ROJAS, en calidad de apoderada judicial de la heredera Claudia Patricia Fonseca 

Aguilera. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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